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r.sh i riiódico sale todos Jes dias. La 
Redan ier pe |)alla establecida en la mis
ma olicira del periódieo. adonde debe
rán GiHsirse Lascarlas, i'eclaniacióúes ar- 
üetilof noticias mercantiles . ejciu|Jares 
c.e ¡as ebras (|Ue se anuncien v demás ad
vertí ocias queso juzguen opórtuuasj vén- 
tajo.as [.ara el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviérttse ipie no 
Se recibirá ninguna caria ó pliego (pie no 
venga franqueado. Se suscribí; en Barce
lona , cu la librería de Berguesj compa
ñía , calle <le Eseudeilers, nuni. 15.a ra
zón de 16 rs. vn. al mes, v en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes; 'l auto los 
señores suseriplores , como las jiersonas 
que reciben gratis el Va po s , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

Aü?nero i2^8. Limes
-Í Mayo do 1835.

Punto? ¿e súscripemn. Madrid, en la 
hbreiia de Razóla. Alicante. Cárralatá 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, Garcm 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Uorlal y com 
pama. Cervera, Casanovas. Córdoba, Be 
raid. Coi-uña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén. Zerczédo. León, 
l'emandez. Lérida , Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martinez v AoUi 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo. L®ngo- 
na. Palma, Guasp. Pamplona, Erasum 
Plascncia, Pls. Puerto d» Santa Mana, 
Revenios. Reus, Angelón. Salamanca. Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey lio 
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
1 arragona, Verdaguer. Toledo, Hernán 
dez. Turlosa, Puigrubi. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valladolid , Pastor. Vich . el 
Interventor de Correos. Zaragoza,Yag’iie 
En el estranjero : Paris, F. Didol. Bm - ' 
déos, Gayelte. Marsella, Ciiamoin.
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Al mismo tiempo que hace la Nación española 
brillantes esfuerzos para apagar por sí misma el 
las discordias civiles, indican en el congreso sus ............. ..
que están persuadidos de que alcanzará la victoria sin el au
xilio estranjero. No quiera Dios que intentemos debilitar tan 
noble aliento : venzamos, usemos discretamente del triunfo 
y se levantará sobre bases eternas una libertad generosa y 
fecunda. Pero si este actual alarde no consiguiera el fruto 
que se desea, ¿ no seria oportuno apelar á la cuádrupla Alian
za ? ¿No lo seria el hacer un sacrificio honroso para cortar de 
un golpe la discordia? Seríalo, porque si durase otro año 
nos acarreára perjuicios de tal naturaleza que todos los lau
reles del campo de batalla no los pudieran indemnizar. La 
táctica de enviar refuerzos, establecer líneas y dar vida y es
timulo a mil colimas volantes adoptóse'desde el mismo alza
miento de los rebeldes; el que hasta ahora no los haya ester- 
minado no es suficiente razón para que la descuidemos; pero 
sírvanos también de provechoso desengaño si su éxito no es 
pronto y feliz.

En la suposición de que por desgracia no lo fuese, segui
remos analizando los espedientes que, además de la guerra 
civil, pueden emplearse contra los facciosos; la intervención 
diplomática y la militar. No sin algún fundamento temen las 
naciones modernas el despotismo de un protocolo. A pesar 
de que los congresos diplomáticos fueron desde el siglo dé
cimo-sexto el anuncio de la paz europea, como se vé en los 
celebres de Munster y de Utrech, fatales han sido en el pre
sente los de Mena, Troppau y Leibach. El primero repartió
se los despojos de los vencidos, desmembró á Sajonia, perju- 
( lt'1 a Noruega, y atropellando promesas solemnes borró á 
Genova del mapa político : los dos últimos celebráronse para 
restablecer el sistema inquisitorial adoptado en el anterior, 
naciendo que el cetro de la santa Alianza fuese tan omnipo
tente como acababa de serlo la espada de Bonaparte. Se nos 
< na td Vez que en elí ongreso vienensese prometieron cons- 
'tuciones á los pueblos; pero todos saben el sofisma con que 
as eludió la diplomacia, diciendo que únicamente se tratara 

a históricas. ¿ No se pronunció además en el
< Un l,bad sentencia de muerte contra la libertad germáni- 

^• ^^'-^mzó uu tribunal que sin discreción repri- 
nuye la prensa de Francfort? ¿No se hizo lo posible [La 
que la jnnsdicco» prevostal de Maguncia diera el ejemplo 
déla persecucon y la intolerancia? ¿No se debió por fin al 
oráculo de semejantes conferencias la intervención austríaca 
n Ñapóles la francesa en España, el desorden anárquico 

en Portugal? En efecto, y desde entonces se han mirado 
orno una mqms.cmn de testas coronadas por los que 

apocian en su justo valor el predominio de las leyes y 
^ decoro, de las naciones. No es maravilla pues que los ene
migos del orden, valiéndose de este espíritu de justa preven- 

1 m, circu en voces, prodiguen amenazas, dirijan contra se- 
rnejantes asambleas mil ridículos sarcasmos y píntenlas á 

ertos hombres de buena fé como autorizadas conjuraciones 
ontra el auge y la independencia de los pueblos 

afeunT VS n° °b?nte e‘ n° acalorarse 7 reflexionar con 
1 8f r ■ITT?'1 S°bre Un P,"“° qUe tant0 Puede inlluir en 

ehcidad de los Españoles. Los congresos han sido perju- 
dmiales a Europa cuando se les quiso hacer instrumentos de 

• . mbicion de los monarcas ó de la arbitrariedad de un ban
do pobtmo; pero mientras conservaron su primitiva pureza 

y presentáronse á manera de asambleas ilustres tiara écond- 
mizar la sangre de los pueblos concillando las desavenencias 
de ios principes, lograron, según ya hemos dicho, el hené- 
íico y laudable objeto de su solemne convocación.' La revo- 
ucion Americana introdujo la discordia de principios, la 

1' 1 ancesa la preponderancia militar de los reyes. Desde enton
ces, desviándose los congresos de su antiguo régimen, hi- 
cieronse órganos de la guerra y la injusticia mas bien que 
del eqmhbrio y de la paz. Los ha habido entre poderosos 
monarcas para dividirse el mundo, los hubo en Dresde para 
adular a un conquistador, y últimamente en Alemania para 
cortar el vuelo al espíritu de independencia que vivifica la 
Europa. Los primeros fueron el lesultado del desnivel que en 
la balanza publica causaron las victorias republicanas ; lo» 
últimos el de la influencia que cobró la santa Liga con la 
destrucción de su mortal enemigo el Emperador francés. 
Pero esta influencia ya caduca, la revolución de julio sacu
dió para siempre su yugo, y los congresos meridionales re
cobran el blando imperio de su institución genuina. Guando 
se celebren no será para dar la prepotencia á un solo prín
cipe, subyugar á un estado ó proscribir arbitrariamente un 
código, sino para contener el impulso rptrógado, reprimir 
el anárquico y hacer que triunfen la legitimidad y el sosiego. 
Asi han empezado á practicarlo con Bélgica y Portugal; y 
asi lo practicarán con España como se juzgue oportuno tal 
espediente para el pronto esterminio de la desavenencia ci
vil. ¿ Jan mala seria bajo estas bases una protectora media
ción? ¿Tan nociva á nuestra felicidad interior y á la educa
ción de nuestros hijos ? La intervención diplomática es mas 
pacifica y menos costosa que la militar; arregla las diferen
cias sin estrépito y compromete en sus resoluciones á poten
cias <le reputación y recursos. Las pasiones odian natural
mente al protocolo, lo mismo que dos litigantes airados á un 
juicio de conciliación ; pero los campos , el tráfico.y los ta
lleres perciben por lo común mas beneficio de sus cláusulas 
que de cuantos lauros se cojen en recia discordia civil.

Tal es á nuestro juicio el medio mas provechoso para po- 
nei fin á las contiendas que insensiblemente arruinan nues
tra verdadera riqueza, fundada en el fomento de la agricul
tura, en el estímulo del tráfico y en la perfección délas ar
tes. Cuantos son los que viven de estas únicas fuentes de la 
abundancia pública, otros tantos casi apetecen el término 
breve y suave de la plaga que nos destruye. Ni la puerta del 
Sol de Madrid, ni la calle Ancha de Cádiz, ni la Rambla de 
Barcelona componen la monarquía de España : menos la 
componen todavía el Cabildo de tal diócesis ni el monasterio 
de tal despoblado: compónenla sí esa multitud de colonos 
que cultivan su dilatada superficie, ese sinnúmero de arte
sanos que halagan nuestra comodidad y capricho , esos infd. 
tigables negociantes que promueven oportunas ventas, y 
tantos como viven de un trabajo honroso y una propiedad 
legítima, aunque no busquen, las llamaradas políticas una 
especie de hinca-pie con que elevarse á costa agena. Verdad 
es que si la intervención diplomática no arreglase nuestras 
diferencias seria fuerza que apelásemos á la militar; pero para 
esto había de manifestarse la otra absolutamente ineficaz é 
intempestiva.

Demostrada pues la utilidad de semejante arbitrio bajo el 
régimen de justicia que proclama la Europa meridional, so
lo falta determinar cuando se juzgará del caso su adopción.

U,hoconcluyese» los Españole, esta em- 
d e Xr' 6 SOC"rr° dC h,S nacion,'s p=™ 
tuñlé s ‘ ' Pr M"ar por tavdio 1,1 "i resti. 
tutele s.t a» tgua lozanía y robustez, preferimos un socorro 

hOnOrHim ’d — y ^"dieial o^ll„ derehm 
Milo. Hace ya tiempo que estamos enviando regimientos v 
zr rovii^y que M,ir a i-=yy 

demas par ,daños de Is a b e l  sin que se huya podido librar á 
h Península de esa sutil gangrena de la faeciou. Y no por 
que sus esfuerzos „„ sean heroicos, acerta,la, su, mediZ,, y 
lo rreb r TrK'S’ SÍn° P°rq"e táC‘iCa de 
los rebeldes reclama superiores fuerzas que no les den un 
momento de treo-ua ni de -......... .. .........
ln rrnsma seducción que alborota las provincias fobusteciesé 
las insignificantes cuadrillas de otros puntos? ¿Qué seria de 
nuestro moribundo comercio y contrariada industria sí ama
neciese a deshora otro Zumaíacarregui en eí suelo andalu-z ó 
el castellano? ¥ aun cuando así no suceda, ¿no es harto posi
tivo que la misma reyerta intestina acabe con ese tráfico y 
esas artes como reine un año mas en el territorio Español ? 
Dígasenos si carecen de fundamento estos temores, ¿i son 
falsos semejantes preliminares para una consecuencia gene
ral, y si nos alucina por tanto algún espíritu de partido, 
asegurando que debe tener lugar la intervención diplomá
tica, como dentro breve número de meses no consigan feliz 
éxito los esfuerzos que últimamente han desplegado la Na
ción y el Gobierno.

Hevista de ambos míindos.
AUSTRIA.

Fiena 15 di: abril.
El Emperador se halla restablecido. Hoy se ha levantado. Si íC 

atiende á la fuerte impresión que debió causarle el fallecimiento 
de su augusto padre, y el no menos sensible de^su ti.» , no hay 
que eslrañar el que su salud se haya resentido algún tanto. Ade
más , el nuevo género de vida que signe desde su advenimiento 
al trono, laminen puede haber influido en la pasajera indisposición 
de S. M. '( Gaceta ríe burgo.

tTABIA.

Roma 11 de abril.
El Papa ha celebrado hoy en persona , en la capilla Sixtina , 

un solemne réquiem en sufragio del difunto Emperador de Austria. 
Monseñor Rdspoli, auditor austríaco de la Sacra Rota , pronunció 
un elogio fúnebre , y la capilla papal cantó el Dies irre. Asistieron 
á la ceremonia el embajador de Austria , el cuerpo diplomático , 
los cardenales , todos los súbditos aostriavos y varios estranjeros.

-Acaba de fallecer á la edad de 71 años el cardenal Canali. Ha
bía acompañado á Pid VI en su Viaje á Viena en 1782 , y de
sempeñado diferehtes misiones de importancia.

( Gaceta de dtigsburgo. )

INGL ATERRA

Lóndres 22 de abril.
Consolidados á plazos.....................
Españoles 5 p»........................................7oi
Prima del nuevo empréstito español. g|
Portugueses.............................................. ^^1
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EL VAPOlt2
El Albion da la siguiente estadística de la marina inglesa :
«Esta malina , dice, cuenta en el día 544 buques , 148 de ellos 

en servicio activo ; pero fácilmente se pudiera disponer <le 217. 
Los mas fuertes son ;

La Celedonia ( en el Mediterráneo ) de. 
El Trafalgor ( en Woolwich ) de. . . 
El Real Soberano ( en Portsmouth ) de. 
El San Jorge ( en Plimouth ) de. . . 
El Argel ( en Pernbroke ) de. . . . 
La Victoria ( en Pernbroke ) de. . . 
El San José ( en Plimouth ) de.. . . 
La Victoria ( en Portsmouth ) de . . 
El Lóndres ( en Chatam ) de. . . . 
La India ( de.............................................  
La Manguardia de..................................... 
El Ni lo de.................................................. 
El Indostaa de..........................................

no cañones. 
120
no 
rao
110
110
I (O 
lOá 
y» 
9a 
91 
8o 
8o

«Los 544 buques que componen nuestra marina llevan en to lo 
4948 cañones.

El Courler invita al Mieiaterio á qué dicte enérgicas providen
cias para remediar la decadencia agí ¡cola.

rRAMCCIA

París 2 4 de abril.

AVer ti presidente del Consejo de Ministro» despachó con S. M

Hasta el lunes próximo no se abrirá la discusión sobre el pro
yecto de ley de los i.aoo,ooo francos de fondos secret' s.

Un periódico estranjero anuncia que el gran duque Constanti
no de Rusia, heredero del Trono, hará un viaje á Francia por to
do el próximo verano, en compañía de su ayo el príncipe Lieven. 
Saldrá de San Pctersburgo por mayo , y se dirijirá primero á Ita
lia. También irá á Lóndres, y empleará tres años en dar la vuelta
á Europa. (Constitutionnel?)

E > el fondo de la maleta de un ingles recien desembarcado se ha 
encontrado una bandera de unos dos pie» y medio, una caía ts de 
t rciopelo carmesí con la corona, las armas de España , y la* flo
res de lis en los cuatro ángulos preciosamente bordadas -le uro. La 
otra cara es de raso blanco, campeando en ella una imágeu de la 
Virgen de los Dolores y la inscripción: Generalísima del ejército de 
Cdrlos V. Está orillada cou una franja de oro.

(Journal de Calais. )

De Tolosa con fecha del 20 de abril escriben lo siguiente:
n. ul mariscal Soult. Se encamina á las hereda

des que posee en el departamento de Tarn.

Según noticias parece que la peste se ha declarado en el Cairo.

De Odesa con f eha 27 de marzo escriben lo siguiente i
«El movimiento de nuestro puerto durante el año líltimo ha si

do muy cotiáiderable, notándose en particular la entrada de 4o4 
bu pies. La segunda compañía de -eguros erigida en Rusia e tá fun
dada sobre un capital de 20.000 acciones , la mitad de Lis < lidies 
seiá repartida entre los 4° gobiernos d<-l Imperio.»

El Pretendiente español ha comisionado al duque de la Alcudia, 
antiguo ministro de Fernando VII , para que, en Calidad de emba
jador pase á cumplimentar al Emperador de Austria por su adve-
nimiento a! trono. (Constitutionnel?)

MIMSTEHIO nF.L JNTEniOl.

Real órden.
S. M. la Re in a  Gobernadora ha notado con desagrado 1a« frecuente» 

instancias de los empleados en los gobiernos civiles en solieilud de Real 
licencia, ya para pasar á esta Corte, ya á otros pueblos del Reino , con 
pretesto de sus dolencias, ó con el objeto de atender á asuntos particu
lares ; y siendo este un abuso de que resultan graves perjuicios por el 
entorpecimiento que la ausencia de los empleados causa en el despacho 
de los negocios, no habiendo las mas veces otro motivo para pedir ta
les licencias sino la conveniencia y el interés del que las solicita , se ha 
servido resolver que los Gobernadores civiles no den curso ni remitan á 
este ministerio de mi cargo ninguna instancia de los empleados en sus 
secretarias, dirigida á pedir licencia para ausentarse de sus destinos, 
sean cuales fueren las causas que aleguen, á no ser que á los mismos 
Gobernadores les conste de un modo indudable el ser dichas causas tan 
legítimas y justas que merezcan realmente ser atendidas : en este caso 
lo harán así piescnte á S. M. para la resolución que estime oportuna; 
bien entendido que no se concederán licencias para esta Corte sino á los 
que sean naturales de ella ó tengan aquí su familia . ó bien reclamen 
su presencia en Madrid intereses imprescindibles, y que no puedan con
fiar á otras personas. Es asimismo la voluntad de S. M. que en el caso 
de que se digne conceder alguna licencia por motivos justos, cuiden 
los Gobernadores civiles de que no sufra el servicio en modo alguno 
por la ausencia del agraciado ; y vigilen muy particularmente sobre 
que, cumplido el plazo señalado, vuelva aquel con la mayor puntuali
dad á desempeñar su destino , dándome parte inmediatamente si asi no 
lo hiciere para elevarlo al conocimienlo de S. M, De Real órden lo digo 
á V. para su inteligencia , publicación y cumplimiento. Dios etc. Madrid 
24 de abril de 1835.—Diego Mediano.

EHPAÑA

CORTES.
ESTAMENTO DE 6EÑOHBS PBOCUKADOBES.

Concluye la sesión del día 29 de enero.
El Sr. hlúrii : «El Sr. preopinante, ni ha suscitado la cuestiou , ni 

’ ha firmado la petición. • .
El Sr. Vicepresidente : «Antes de pasar adelante creo de mi deber ha- 

Ü cer una aclaración al Estamento. Dije a! final de la discusión memora
ble, á que ha hecho alusión el Sr. Islúriz . que los Sres. Procuradores 

|i quedaban con el derecho de proponer se elevasen á S. M. las peticiones 
' que creyeseii convenientes. Se presentó una con 80 firmas, y no creí que 
i estaba en mis atribuciones deteñer su curso, particularmente cuando no 
: es una ficción del Reglamento, pues no puede menos de considerarse 
1 como tal pelieion la que concluye en los términos que voy á leer (leyó el 

final de la petición . Esta es una verdadera petición, y no hay necesidad 
de interpretar el Reglamento en el particular : bajo esle punto de vista 
repito no me he creído autorizado para detener el curso de la misma.»

i El Sr. Aigüelles : «Estaba muy distante de creer que el Estamento en
trase en una deliberación de esta clase , después de una discusión tan lar-

i ga , en que los Procuradores que hablaron en pro y en contra espusie- 
ron sus opiniones con la libertad, independencia y Irauqueia que debe। caracterizar á los representantes de la Nación , y agotaron , por decirlo 

l asi, al parecer mió , cuanto puede decirse en esta materia, concurriendo 
' la circunstancia particular de que el Estamento luvo á bien acordar que 
! no se diese por suíicienlemente discutida mientras alguno tuviese pedida 
1 la palabra. Pareeia , pues, que cuando el Estamento al acabar tan larga 

discusión no luvo á bien dictar ninguna resolución sobre la materia,
' para que pudiera elevarse i S. M. un mensaje ó cualquiera otra comum- 
I cacion permiüda por el Reglamento , no volvería á tratarse de este asun- 
I to. Atendido lodo era difícil que yo pudiera prever que al cabo de siete 

dias se volvi- rau á recordar hechos que yo quisiera olvidar.
i «No se crea que voy á renovar ahora la memoria de los sucesos que 

lí motivaron la famosa discusión [¡asada , sin embargo de que creo pudiera 
jl hacerse á pesar de la suma latitud que ee dió á ia misma : pero no , repi- 
|¡ lo, no renovaré la memoria de sucesos que yo quisera sepultar en el ol

vido; y puesto que he pedido la palabra en pro de la petición, me ce-
I ñiré á ella , notando una circunstancia suya de que voy á hacerme cargo. 

l| No es posible que yo pueda, aunque quisiera , mirarla como una pcli- 
I cion ordinaria , de manera ninguna; y hasta soy de parecer que el nom

bre de petición es incongruente : es una petición en que nada se pide, 
¡ sino solo se espresan los sentimientos que animan al Estamento. Eslo mas 
' bien es un mensaje, que hubiera sido mas oportuno y congruente cuan- 
1 do se verificó dicha discusión , sin dejar pasar siete dias, ni ocuparse en 

otras materias muy diversas, como se ha hecho , hasta el punto de inler- 
calar una ley. Pero ¿cuál esla Índole, el carácter y fisonomía de esla 
petición? No se estrañe que antes de entrar en esle punió advierta , para 
evitar los tiros de la calumnia , que no puedo menos de aplaudir la doc
trina que se inculca cu ella , pues está de acuerdo con mis sentimientos, 
teniendo bástanle franqueza para si asi no fuese, decirlo sin temerá la 
maldad. । ues podría mas la consideración de lo que debo á mi patria 
qne el temor á los malévolos Es de muy grave importancia el asunto : si 

! viese que solo habla en la petición 12 firmas ó un numero igual al quu se 
i ha visto en oirás, nada tendría que decir; pero veo en ella 80 firmas, 

que acaso v sin acaso es Una mayoiia absoluta del Estamento, lo cual es- 
chiye la discusión y la deja á un lado , pues teugo demasiado conocí- 
miente del carácter de los señores que han Gnmdu la pelieion, para 

' creer que lo han hecho sin maduro examen, y que retrocederán por al- 
I gnnas ligeras observaciones. Es pues evidente que tiene la petición á su 
■ favor la mayoría , y que por lo tanto es inútil una discusión que lal vez । no podría conquistar un solo volo; pero la malignidad pudiera creer, 
n caso de no aprobarla los demas Procurado!es (pie no la hemos firmado, 
■ que había una escisión entre los representantes de la Nación ; y eso no lo 
'' consentiré jamás. Mas no se crea que mi aprobación nace de ningún gé- 
F ñero de temor . no : dispuesto estaría á ser el único que volase en contra 

de la petición si no estuviese de acuerdo con mis sentimientos : otras son 
las razones que tcngopaia dar como daré mi volo á su favor, como he 

, U manifestado desde el dia primero de la discusión; ampliamente admito 
las doctrinas que en ella se sientan y aun con mas estension. Yo no p.ue- 
do de modo alguno aprobar el hecho escandaloso que la motiva; hecho 
contrario al órden social y á las ideas políticas que he manifestado siem
pre desde que tuve la fortuna ó desgracia de principiar mi carrera como 
hombre público. No seré yo nunca el (pie queme incienso en el altar de 
Julio César, de Oliverio Crcmwcll ni de Napoleón Bonaparle; p ee es- 
plicilamenle lie dicho siempre que la fuerza armada ha de ser e cm ia • 
meiltc obediente á la« leyes; y constan nuestras opiniones, pues sr pu
blican d.l modo que puede hacerse en España, y cuando no, ba~laria 
haberlas es-presado <n este recinto.

«Ya que se ha pn 8 ntado una petición ó mensaje, cujas firmas com
prenden lo mas digno y respetable de este Estamento, es necesario que 
francamente se diga i la apoyamos ó uo; pero la oposición á ella podría 
interpretarse como ut a escisión en el Estamento. Asi lo creería la maligni
dad si no se aprobase p >r iodos cou corrección ó sin ella; y los que se se
parasen de este voto q redarían espueslos á toda la censura, no de sus 
amigos, sino de sus enemigos; no para hacerles mal directamcnle, pues 
yo respecto á mi creo que no puede hacérseme mas mal que el (pie ya 
me han hecho en otras ocasiones, sino para hacérsele al Estamento, mos- 
trahd.i escisión y aparentando ver en él un partido faccioso, permítaseme 
la espresion, que rehusaba unir sus votos á los de la mayoría cuando tra
taba de ofrecer á S. M. su apoyo y cooperación.

«Por esto, pues, y dejando ya aparte la oportunidad ó inoportuni
dad, paso á los términos en que está redactada la petición, no porque crea 
que lal como »e halla impresa debe presentarse, pues la verdadera pe
tición ó menseje principia desde las palabras Señora, etc.; pero puesto 
que también el preámbulo que antecede está impreso y corre con ella, 
no puedo menos de considerarle como parte de la misma, y sobre es
te 'punto recaerán mis observaciones. Se dice en el preámbulo: ellas 
son bien públicas, etc. leyó el preámbulo) : esto no es exacto. No pien
so hacer una reconvención; pero el Estamento no tiene datos oficiales 
para afirmar (pie tiene conocimiento de los hechos, con todas sus cir
cunstancias: ningún oficio, mensaje ni comunicación ha recibido del 
Gobierno sobre este punió , y de Consiguiente 110 puede tomar sob e sí la 
responsabilidad de asegurar que sabe lo que no le han comunicado. Yo 
no niego los hechos: como particulares, todos y cada uno de nosotros te
nemos conocimienlo de ellos , y el suficiente para haber formado nuestro 
juicio acerca de su índole y carácter ; pero no lo tenemos como Procura
dores. Asi pues, habiendo de set este mensaje un documento fehaciente 
en la sucesivo, es claro que no podemos admitir dicha parte, pues no es 
exacta del modo que debe serlo para nosotros, esto es, oficial.

«Entrando en el cuerpo de la petición, ya he dicho que en su totali
dad la apoyo ; pero quiero llamar la atención del Estamento sobre un pár
rafo que si no le creen absolutamente indispensable los señores que la 
han firmado , quisiera le suprimiesen. Dicese. — On gran consuelo , etc.— 
(leyó este trozo ). A mi no me (pieda duda ninguna de que es exacto cuan
to en él se dice del leal comportamiento, déla firme decisión de esa guar
nición digna de lodo elogio, de esa Milicia urbana que ha dado pruebas 
de patrioiismo y disciplina : pero digo lo que antes, no le consta al Esta
mento de un modo oficial. A quien debe constares al Trono, al Gobii rno; 
pero al Estamento no, pues no ha recibido comunicación alguna sobre 
ello No hay frases (pie pinten efeclivamenle mejor que las del párrafo la 
laudable conducta deesa dignisima guarnición, deesa lealísima milicia, 
déla (pie estoy bi'éh persuadido : lodos leñemos certeza mural de ser exacto 
lo que se dice en el : pero corno Procuradores uo tenemos noticia de los 
hechos, no la tenemos oficial; y por lo tanto no podemos tomar sobre 
nosotros la responsabilidad de asegurarlos. Lo digo cou tanta mas fran
queza, cuanto (pie no puede haber h rgiversacion alguna en mi convic- 

6?on , ni pongo en du¿i ese brillante comportamiento : no. Yo mismo he 
visto , con mis pro -iosojos como todos, * 1 brillante órden , la firme de
cisión, el precioso ejemplo de disciplina y subordinación que cu el mo
mento del peligro y dirante lodo el suceso dió esa ilustre milicia y escla
recida guarnición; pera en materias de esta naturaleza, cuando se Irata 
de mensajes ó comunicaciones, no basta eslo ; es preciso fundarlos en 
datos de oficio, j no iolo en la convicción moral, por grande que sea. 
Asi pues, yo suplicaría á los señores peticionarios que suprimiesen este 
párrafo, lo cual no de-Cguraria la petición ó mensaje, pues podría muy 
bien correr lo demas sin que aquel hiciese falla ni aun para el sentido 
gramatical de las oraciones. Termino, pues, mis observaciones con re
petir que aprobando ja totalidad de la petición, desearia que lus señores 
(pie la han firmado suprimiesen el preámbulo y el párrafo que he indica
do , con lo cual conlribuiria aun mas gustoso á su aprobación con mi hu
milde voto.»

El Sr. Vicepresidente manifestó, para evitar toda equivocación, que 
en observancia del Reglamento no habla podido menos la mi sa de consi
derar como petición h de que se trataba, pues de otro modo no podia 
admitirla para discutirse.

El Sr. marqués de Somermdos espuso que se habla firmado el último 
día de la discusión citada por el Sr. Argüí lies-, pero que por los trámites 
del Reglamento no Labia podido discutirse hasta pasados los siete días 
indicados por el mismo.

El Sr. Arguelles di o que de ningún modo habla sido su intención re
convenir ni á la mesa ni á los Sres. Peticionarios, sino espresar que le 
parecía hubiese sido mas oportuna la petición entonces que al presente.

A solicitud del Sr. marqués de Villagareia se preguntó si estaba sufi 
cientemente discutido el asunto , y resultó no estarlo

El Sr conde de las Navas: «Es menester tener mas q^e valor ; es nece
sario atrevimiento para tomar la palabra después de haber oído las obser
vaciones del Sr. Diputad > por Asturias, que ha apoyado la petición, aun
que ha hablado en cónica de algunos periodos; pero el Estamento tendrá 
la bondad de Iratarme cou la misma iuúulgeueia que oirás veces, es- 
cu bando mis razones. Enlro con gran ventaja á impugnar la petición, 
puesto que el Sr. Vicepresidente y casi lodos los individuos del Estamento 
saben que el día 18, día en que tuvieron lugar esas aciagas ocurrencias, 
no vacilé un momento en proponer que se convocase á sesión estraórdi- 
naria con el objeto de (pie el Enlámenlo tranquilizase el ánimo de S. M., 
contristado por sucesos tan desagradables, figurándome la disposición en 
que se encontrarla, y deseoso de apoyar el trono de su augnsla Hija y las 
leyes con mis débiles fuerzas. No se tuvo por conv n enie hacerlo enton
ces asi: y ahora, al cabo de laníos días, se juzga oportuno : me admira. 
No se tuvo [>or conveniente presentar ese mensaje en los momentos del 
peligro; en que esle era vital y existía con loda su fuerza ; en que el desa
cato á las leyes se estaba comeliendo; en que pirecia (píela salvación 
de la [latría exigía una reunión compacla de lo.las las fuerza» y poderes 
del Estado para sostener con vigor el Trono, las leyes y la libertad; ¡y 
al cabo de laníos dias se présenla una pelieion firmada por 80 respetabi
lísimos compañeros mios! ¡ Al cabo de lautos días, pasado ya el peligro, 
se ofrece la cooperación del Estamento! Por otra parte, según se ha di
cho muy oportunamente, esla pelieion euvucLe, y no andemos en fra
ses , un acta de a|>robacion, no á la Corona, pues en cuantoá esla todos 
estamos dispueslos á sostenerla ; sino á los Ministros por su conducta; y 
de aquí nace mi oposición. El terreno es resbaladizo, porque pudiera 
muy bien , sin fallarse al órden ni á los usos pailamentarios, volverse á 
entrar en el fondo de la cuestión sobre los su< es- s del 18 ; pero señores, 
no haya miedo de (pie yo la renueve, y solo diré que considero la peli- 
cío 1 ccmo es'emporánea. Yo la hubiera apoyado c n mi débil voz si se 
hubiese hecho á tiempo ; mas ya (pie no ha sido a i, impugnaré parte de 
ella. Manifestaré lo primero que no es peticiun. pues no se pide nada en 
ella: es trensaje, por mas que se diga; y si se me permite indicarlo, á 
pesar del Reglamento, de ese reglamento que, como todos, hay ocasio
nes críticas en que seria menester cenarle, pasar sobre él y ponerle un) 
mano pesada encima para que no se abriese ni entorpeciese las operacio
nes mas útiles al pais ; pero ya no se ha hecho así, y es preciso contraerse 
al asunto. He dicho que la petición envolvía un acia de aprobación de la 
conducta del Gobierno, y no puede negárseme, porque asi está termi
nantemente escrito en ella. Si no lo estuviese , yo seria el primero , aun
que eslemporánca , que la aprobase, porque para mi nunca es eslempo- 
ráneo que llegue á los augustos oidos de S. M. que mi persona, mis bie
nes todos y recursos están siempre dispuestos á sacrificarse en servicio del 
Trono y d • las leves, Si, señores, del Tn no y de las leyes, pnes si bien 
nunca lisonjeo al poder, tampoco adulo al pueblo, y solo las leyes son 
el tipo V la norma de mis operaciones y el blanco de mis discursos. La Co
rona es el símbolo de las leyes, y por eso esloy muy pronto y solicito á । sostenerla ; pero el acia de aprobacii n es en la que lio convengo , porque 

i me parece que no producirá los efectos que se ([dieren , y mucho menos 
después de una discusión de cuatro dias, en que á pesar de haberse teni
do loda la circunspección posible , se han hecho amargos cargos y graves 

| inculpaciones, tan sensibles para el que las hace como para aquel á quien 
I se dirigen. No sé qué efecto prodaciria ahora esa acta de aprobación : yo 
I creo que no seria bucn i; pero déjolo al tiempo. Asi que . no puedo apo- 
| jarla con mi volo, ¡ ues no creo deba aprobarse una marcha qlic hasta 
i ahora, por mas que si d ga ,110 ha <kdo pruebas de causarla felicidad 
j del pais , sino que antes por el contrar o ha justificado nuestros temores, 

y que con lodo se nos ha dicho no se variará ni en una coma. Nosotros 
, tam loco variáronlos un ápice en nuestras opiniones, puesto que vemos 
i lo mismo que veíamos antes
j «El Sr. Galiano ha venido á dar fundamento á mi opinión , porque ha 
j demostrado ([tic la pelieion es inútil: y siéndolo, no sé yo por qué nos 

¡ ocupamos cu ella , gastando el tiempo que podíamos emplear en otros 
: objetos mas útiles. A pesar de la observación hecha por el Sr. Vicepresi- 
1 denle, yo creo que es mensaje mas (pie petición . pnes prescindiendo del 

lenguaje de respeto que no puede menos de emplearse en las comunica- 
cimes con el Trono , nada se pide , antes se ofrece: y en todas las peti
cione- hemos dicho: pedimos á V. Al. esto ó lo otro. Con lodo, sea lo que
quiera, jo lo aprobaría si se (¡uílase esa acta á (pie me he referido, es de
cir, el preámbulo; no poreue yo desapruebe lodos los actos del Gobier- 1 
uo, pues solo d-. Sipruebo los <|uc no están en aruionia con la felicidad i 
de mi pais, sino porque no estoy convencido de la conveniencia ni utili
dad de la marcha del Gobierno: al contrario, en o que no tiene tal utili
dad , y los resull.ídos lo prueban. No entro. aunque pudiera , en el fondo ' 
de esta cuestión ; pero hemos visto que por esa ma>cha , á pesar de lodos 
los pesares, ha venido un individuo á formar parle del Gobierno para 
seguir la misma marcha, y á los 4o dias ha tenido que salir. ¿Y por qué?... 
Pero mejor es callar. Concluyo diciendo que no apruebo isa acta, no 
porque no esté pronto á sostener el trono de Is a b e l  II, las libertades pa
trias, las leyes y el órden ; sino porque no estoy conforme con la marcha 
del Gobierno. Si se quitase esa acta aprobarla la pelieion.»

El Sr. Gaicano: «Tengo que rectificar un hecho importanlísimo. Los 
qje hemos dicho que aprobamos la petición jamás hemos entendido que 
aprobamos el preámbulo: esto es t vidente, á lo menos me parece á mí. 
En todo caso, aunque pidiese , como tal vez pediré , que se vote por par
les ó períodos la petición, no pediré que se vote el preámbulo, que no 
es parte de la petición Esta realmente no principia sino donde dice: S«- 
iwra: Los Procuradores , etc.»

El Sr. Vicepresidente: «Nunca se han aprobado los preámbulos ó razo
namientos cu que se fundan las peticiones, sino puramente estas. Tal el 
la práctica, y asi se hará al volarse la de que se Rata.»

El Sr. Secretaria del Despacho de H'.cimda: «El Gobierno no había ; 
creído oportuno lomar la palabra en est» discusión, cuando veia que una ¡ 
mayoría tan respetable habla firmado esta petición ó llámese mensaje; 
debiendo de ahí colegirse que mereccria el asenso del Estamento. Sin em
bargo . como se ha locado por incidencia á actos del mismo Gobierno, y 
se. ha hablado de aprobar ó desaprobar su conducta , no puedo menos de. 
hacer algunas cbse. vacioues, aunque ligeras y abslenicndome de entrar 
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de lleno en la discusión. En la actual ha sucadidu uia cosa baslanlcm.-nte 
estraña , y es que los que lian discurrido en pro de a petición , mas bien ¡i 
la han impugnado; y los <pie lian lomado la palabri en contra, la lum de- j. 
tendido; pues el últinió Sr. Preopinante ha leruñiaqo por aprobarla, H 
impugnando solo el preámbulo que no ha de volaise.

«EISr. Galiano empezó manifestando no adheriria á la petición si se I 
tratase de alabar la conduela del Gobierno ; pero que como no se h alaba | 
de eso , y sí solo de sostener los principios de lodo buen orden social, vo- y 
tafia en su favor. EfeetivaiDeule estamos de acuerdo ; y nadie puede di- P 
sentir, y menos creer como ha entendido el Sr. Galiano que los Síes. Se i 
crclarios del Despacho se figurín que puede aplicárseles el texto que ha : 
■citado S. S de pricfulgtbant eo ipso quod non videbantur. Esle pasaje, que 
es de Tácito, no podían los Secrelarios del Despacho ser tan vanos que se 
lo aplicasen á sí mismos, ni tampoco ver la exactitud de la aplicación-, 
pues Bruto y Casio , á quienes se alude en dicho pasaje, no cuadran con ; 
los Ministros de una Mon. rquia: mejor y mas acomodada seria la alusión ij 
Áse hiciese á la persona del Sr. Procurador que le ha citado, ya por su k 
posición , ya por sus opiniones, ya por hablar en favor de la pelicion y ' 
no aparecer en ella ; de suerte, que de S. S. si । odiia decirse con m-s 
propiedad pra fulgebateoipso quod non videbatur. Ha atacado el Sr Argüe- 
lies el mensaje ai miimo tiempo que le aprobaba, dclcniéndose en el j 
preámbulo , y manifesUndo que su repugnancia nacía de que no so sabia j 
nada de oficio por el Estamento, y | or eso no podía este asegurar de ofi- i 
cío los hechos. En es e raciocinio । uede haber y hay efectivamente alguna i 
equivocación No se comunicó nada al Estamento de oficio por escrito, 
poique el Gobierno , viéndose con bastante fueiza por si para reprimir la ; 
sedición . no cicjó necesario acudir al Estamento en busca de medidas j, 
nuevas ó eslraortiinariá». Pero ni aun hubo liempo de hacerlo, pues el Es- b 
lamento se anticipó y en < 1 se hizo una pi oposición qué no tuvo resollado ' 
por haberse presentado cuando se discuiia el Sr. Secrelario de la Guerra. ¡ 
á cuyo objeto iba aquella. Entonces si- entró , por decirlo asi, de oficio en 
la discusión, pues no solo es oficial lo que se escribe . sino también lo ; 
que se dice vcrbalmente De oficio se han hecho । or los Sres. Procura
dores cuantas preguntas han creido convenientes, y de oficio han con- |. 
testado á ellas los Sres. Secretarios del Despacho. Las inlerpclacione- han |¡ 
sido de oficio y lo mismo las respuestas, así aquí como en los Prócercs , j 
según en este momento me insinúa mi compañero de Gracia y Ju-licia. 
De consiguiente, el Estamento tiene noticia cierta de los hechos, y puede 
caminar en esle supuesto. Ha espresado también el Sr Arguelles que el 
estar firmada la pelicion por 81 individuos e-cluia la discusión: no con
vengo con S. b., anlcs creo que esto seria una lirania inescusable de parle 
de los Pelicicnariob : no porque sean estos la mayoría , pueden evitar el 
debale y di soir las r zones de la minoría, que pudieran ser tales que á 
muchos de los firmante» les convencieran y retirasen sus firma». ¿No se 
ve todos los dias hacerse y retirarse pi oposiciones y < iclámcnes en vista 
de la discusión? 1 ues esto mismo । udíera suceder . y de consiguiente no i 
son escusados los debates: mas digo, evitarlos seria una hila grave. ,

«También ha querido el Sr. Ai gui lles que se suprima el ¡ ánaíu reía- 
tivo á la ccnducla de la guarnición y Mjlic a urbana, fundándose en lo i 
mismo que antes, eslo es, en no saberse de oficio. Además de lo que ya 
be insinuado sobre el asunto, de loque resultasabeisc por el Estamento 
la certeza del hecho , me perniitíiá S. S. que añada que si una vez puesto 
eíe p'»rr,fo en la p< lición , se suprimiese, el efecto podría ser deplorable, 
porque se aprovecharían de la suproionlos malévolos para denigrar esa 
inisma brillante conducía de que tan convencido está el Eelamenl». Ten
dría el silencio del Estamento resultados sumamente desapacibles y aun 
funestos. , ,

«En el fondo no ha impugnado el conde de las Navas la pelicion: se 
ha detenido solo en el । reámbulo, y no »c por qué, puesto que no ha de 
votarse; v á pesar de la ventaja que S. S. ha dicho leuía en la discusión, 
permítame que le diga no la veo, pues la cucslion es espinosa si el señor 
Conde no se separa de su habitual marcha; porqué ¿quién había de dejar 
de decir que desaprobaba un acto de Sedición? Nadie; y S. S. nunca po
dría aprobarle, b. S. no aprueba lodos los actos del Gobierno : esa es ge
neralmente su costumbre , pero nos ha añadido que no entraba hoy en el 
fondo de ellos por delicadeza , que el Gobierno le agradece, mayormente 
cuando seria trabar y entorpecer inútilmente esta discusión, y cuando 
puedo si gusta renovar tales diecusiones mas oportunamente, y hacer la» 
observaciones que crea al caso en cualquiera otra ocasión.

■ Por lo demas, el Gobierno recibe todos los dias testimonios de apro
bación de sus actos, y sobre todo de desaprobación completa de los su
cesos y conducta de los seducidos en aquel día. Los generales Valdés y 
Mina han enviado pruebas enérgicas de ello, y han tomado medidas vi
gorosa* que coniengan á los alborotadores, ó los escarmienten é impidan 
se reprodúzcan. El nombre de caudillos tan ilustre», su decisión y la de 
muchos otros gefes y corporaciones son una gran prenda de estabilidad y 
de dicha para lo venidero

• De consiguiente el Gobierno cree que pues se ha propuesto este men
saje ó pelicion, el Estamento está en el caso de aprobarle como se pre 
senta.» . ...

A petición de varios señores se preguntó si el punto estaba suficiente
mente discutido, y resultó estarlo.

Se preguntó también sise volaría por parles la petición, y se decidió 
que no; acordándose igualmente que la votación fuese nominal

Se leyó nuevamente la petición desde donde principia con las palabras 
Señora: Los Procuradores ele. ; y verificada la votación , quedó aprobada 
por 126 votos unánimes de todós los Sres. Procuradores presentes, que 
fueron los que á conlinuacipn se espr^ran;

Señores: Olazu, Cano Manuel (padnú, ralerna , Vera , Abargues, Bri
da, Osea. Carrasco, Tejar, González (D Antonio), Mario. Mena, Villa- 
nueva, Chavan-i, Torrens, Samponts, Palandarias, Puig Barata, Laniva, 
Rivaherrera, Villacampo. Quineros, Domecq, Llloa, Galiano, Montes de 
Oca, Miquel Polo, Medrano, Montenuevo, Bahillo, Cabanillas, Toscauo, 
Cañaveral, Colon, Vázquez Hoscoso. Aslariz. 11 mes. Belmonle. Caballero, 
Cano Manuel (hijo), Serrano (D. Ginés), Cezar, Potril. Viñals . Bnnil. 
Hiihert . Villamcna . Mamique, Frrrer, Gonzahz '(D. Juan Gua'bi rto), 
Santafé, Falces. Blanco, Mantilla. Monlevirgen, Flrix, Cis< ur D José), 
Somernelos, Vega, Qncipo, Gargollo, Gándara, Mai leí, Jaramillo. Albor
noz, Bcmlicho, Bodas, Navarro. Galvey, Espina do, Laranta. Palan a, Ez- 
pelela. Marichalar, Losada, Pestaña. Puga. Vailadaies. Collanles, Navia, 
Tormo, Argiicllcs, Orense, Redondo. Montenegro, (’ucsla, Villagaicia, 
Bazan , Llórenle, Cáccrc». Rascón, Onis, Tru<ba, Villalaz, ( o>ío. Me- 
lendcz, González Perez, Hust. Baño, S. Clemente, Toncmejía, Marti, 
Campillo, De Pedro , Lalorre, Ochoa , Sisear (1). Ramón), Carrion , Su- 
bcrcase, Ayarza, Adanero, Sauz, García, Solarte, Rom»rate, Vilkchica, 
Garay, Laborda. Del Rey, S. Simón, Llarena , Arango, Cologan, Mon- 
talvo, Ayala y S. Jusl.

Concluida esta votación, manifestó el Sr. Vicepresidente que la mesa 
con arreglo al Reglamento nombraba para individuos de la Comisión en
cargada de presentarás. M., en el dia y hora que se digne señalar, la pe
tición aprobada á los siguientes :

Sr. Vicepresidente. Secretarios, Sres. Caballero y Trucha. Procurado
res, Sres. Palaudarias. Aslariz, Monlevirgen, Bahillo, Gaigollo, Cano Ma
nuel (hijo). Miquel Polo. Espinardo y Montes de Oca.

El Sr. F¿cepresidente: «Se avisará á los señores nombrados el dia y hora 
en que deben desempeñar su comisión luego que se sepa la resolución 
deS. M. Mañana no se reunirá el Estamento; el sábado lo verificará para 
continuarlos asuntos pendientes. Ciérrase la sesión.

Se levantó esla á las dos y cuarto.

ESTAMENTO DE. SEÑORES PRoCURADOKES.

Sesión del día 5t de enero.
Se abrió á las doce y inedia, y leida el acia de la anterior, <|tiedó 

aprobada.
La Comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los de los se

KL VAPOR;
ñores D. Joaquín González Nieto , el< c^o 1 rjcuraior p< t la provincia de 
Soria,y 1). Manuel Callejo , que lo es por la de Sevilla , igualmente que 
los documentos justificativos de la aptitud legal de ambos; y de que ha
llándolos conformes , era de dictámen que debían aprobarse. Asi se 
acordó. , . ,

En seguida entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Joaquín González

Se leyó la siguiente proposición firmada por los Sres. Calderón Co- 
llantes, Vázquez Queipo y Cabanillas : «Habiéndose considerado cada 
presupuesto como un proyecto de ley separado, pedimos al Estamento 
tenga á bien acordar que los aprobados y discutidos ya sigan los trámites 
del Reglamento »

EISr. Calderón Callantes: « Cuando se empezó la discusión del pto- 
yeclo de ley para el arreglo de los presupuestos de gastos é ingr so del 
ano 1835 fui yo de opinión, y lo dije de un modo esplicíto y terminante, 
que hubiera convenidp que se hubiese presentado este proyecto de ley en 
otros términos para que hubiera ido mas ordenado, y sus resultados hu
biesen sido mas útiles y convenientes á la Nación : lo urgente de su dis 
cusion y otras causas me hicieron sin embargo prescindir de esta opi
nión, y considerar como un proyecto de ley separado el presupuesto de 
cada ramo. . . .

«Habiéndose, pues, adoptado por el Estamento desde el principio 
esta división, creo yo que los aprobados ya seria muy conveniente que 
pasasen al Gobierno, para que siguiesen las trámites de todos los proyec
tos de ley. Esto no produce ningún inconveniente , habiéndose adoptado 
ya desde el principio dicho camino , y puede traer la ventaja de que se 
abrevian las tareas del Estamento, demasiado prolongadas, particular- 
inente para los que no residen en Madrid y llenen sus intereses < n las 
provincias. Por tales consideraciones los que hemos tenido el honor de 
presentar esta proposición hemos podido que sigan los presuptu slos los 
mismos trámites de lodos los proyectos de ley ; y suplicamos ni Eslamen- 
to que tenga á bien adoptarla.» • • i

Habiéndose preguntado si el Estamento lomaba en consideración la 
proposición referida , se acordó que sí.

El Sr. Belda : «La proposición que.se acaba de leer no es admisible 
de ningún modo, porque se opone á la ley, al Reglamento, a la conve
niencia y á la claridad que se necesita. No se ha tenido presente en ella 
que lo que en el dia se está discutiendo son las bases de un proyecto de 
ley presentado por el Gobierno, y que en ultimo resultado tendrá que 
discutirse y pasarse al Estamento de ilustres Próceros después que la Go 
misión enea- gada de ello haya reasumido lodos los trabajos. y arr< gladn 
á los mismos el de ley. Se sabe que esta comisión fué nombrada para 
rednclar dicho proyecto de ley. reuniendo en él todas las disposiciones 
paiticulans voladas por el Estamento, de modo que foimen un rolo 
cuerpo general. Además están pendientes las parles pasivas aun ¿le los 
presupucslos que se han discutido ya , ó sean las ulalivat á pensiones, 
viudedades y demas; en cuyo arreglo ha de entender también diel.a Co
misión. De consiguiente como esta es una proposición ctiyo conlin'u'o 
m • parece imposible el verificarse, y que «e o¡mnf á la ley y al Regla
mento , creo se está en el caso de desecharía »

El Sr. nurqnés de Monlevirgen : «El Sr. Procurador Belda me ha pie- 
cedido en una parte de las observaciones que tenia que hacer. El señor 
Calderón CollanteS ha apoyado la proposición de ipiese trata, en que el 
Estamento acordó considerar como un proyecto de ley cada presupuesto 
par.ieólar; pero esto fué mas bien un medio de salir del compromiso en 
que se encontraba aquel, procurándola brevedad, que una declaración 
solemne de que cada uno de los presupm sin- formase una ley. El Go
bierno ha presentado bajo un solo proyecto la totalidad de los presu- 
pue tos; pero cada uno de ellos deja una porción de cosas pendientes, 
que no pueden discutirse ni arreglarse en su discusión particular, y que
dan lomelidas á una Comisión central, que es la que ha de redactar la 
ley para sometería á la deliberación del Estamento. Esta Comisión no 
so'o esta encargada de las parles pasivas de cada presupuesto, sino de 
oirá muy importante , cual es la del sistema general administrativo, de 
que ninguna de las comisiones particulares se ha podido encargar; por
que en lo relativo á recaudación , v. g., la de Aduanas no ha podido tra
tar mas que de lo que ellas recaudan ; la de Rentas estancadas lo mismo-, 
la de Rentas provinciales igualmente : y digo esto con tanta mas seguri
dad , cuanto que perteneciendo á la Comisión de Hacienda y á la de 
Rentas provinciales, he visto que no nos ha sido posible arreglar esla 
parle del presupuesto. La central tendrá, pues, que encargarse no solo 
de las parles pasivas, sino de todo lo di mas de que cada una de las co
misiones particulares no han podido tratar porque no se les han presen
tado todos los dalos necesarios al efeclo.

«No creo tampoco que Se adelante mucho tiempo con adoptar esta pro
posición, y pasar al Estamento de ilustres Proceres cada presupuesto de 
por sí, porque aunque fuesen aprobados por él los cuatro ó cinco prime
ros, siempre tendrian que estar parados hasta que la Comisión Cenlral 
presentase los de las clases pasivas. Así qh--. entiendo que no debe pasarse 
ninguno á dicho Estamento hasta que los trabajos de todas las comisío- 
nes°se hayan reunido en la Cenlral, y que el pro.ecto de ley que esla re- 
dacle en consecuencia haya sido aprobado en su totalidad por el Esta
mento. Por lo lanío opino que la proposición presentada debe desapro-
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barse.» . ,
KlSr. CuLderon Collantei-. «Las dos observaciones que se lian hecho 

me parece que no tienen la debida exactitud. Ha dicho el Si. maiqués de 
Monlevirgen que la causa que obligó al Estamento á lomarla resolución 
de considerar cada presupuesto como un proyecto de ley separado , fue 
salir del compromiso y atender á la brevedad. Cualquiera que haya sido 
la causa de dicha resolución, ya está lomada . y n > sé yo cómo , habién 
dose adoptado, puedan dejarse deobseivar en ellos los tramiles que deben 
seguirse en lodos los proyectos de ley.

«lia dicho también S. S. que no se abreviarán los trabajos aunque se 
pasen los cinco presupuestos ya discutidos al Estamento dc jluslres Pró- 
ceres; pero esta es una equivocación, porque >i asi se verificase, aquel 
E Límenlo los trasladaría álas comisiones para su exámen : mientras ellas 
se ocupasen en este , nosotros también adelantaríamos en el de los otros. 
Por consiguiente las dos razones que 8e han alegado contra la proposición 
me parece que no tienen fuerza, especialmente la primera, porque la re
solución que he citado está ya adoptada por el Estamento, y debe por 
tanto observarse con todas sus consecuencias , .

«Sin embargo, si el Estamento cree que en la admisión de esta pro
posición se falla á lo prevenido cu el Reglamento, los que la hemos hecho 
no tendremos inconveniente en retirarla , pues solo nos hemos propuesto 
un fin laudable al hacerla, y hemos sido guiados de nuestro amor á la 
Patria y á sus intereses;)1 así por el contrario nos resultará el mayor pla
cer de hacer este sacrificio. Cree que el Es amulo debe estar satisfecho 
de nuestro celo , y penetrado del laudable objeto con que hemos presen
tado la proposición de que se trata»

EISr. Caballero: «Por laudables que sean las miras de los autores de 
esta proposición, me permitirán que no convenga con ellos, y que ma
nifieste que por el medio propuesto no consiguen su objeto. Los presu
puestos aprobados por el Estamento no puedi n pasar todavía al de ilus 
tres Próceros, pues estamos pendientes de las bases geneiales de que se 
halla encargada la Comisión Central, y de los trabajos de las cuatro co
misiones de ingresos, v hasta tanto que esk'n todos reunidos no puede re
solver el Estamento sobre la totalidad d< i provecto presentado por el (¡o 
bierno. Esle está dividido en 5 capítulos y 11 artículos. Capílulo i .° Gas
tos del Estado. 2.’ Recursos para cubrir < slos mismos, que es el trabajo 
cometido á las cuatro comisiones de ingresó», las cuales aun no lo han 
presentado ; v el o.6 contiene las disposiciones generales. Si se ocupasen 
los ilustres PÍóceres de parles aisladas, para cada discordancia habría que 
nombrar una comisión mista ; de consiguiente, lejos de encontrar yo que 
por este camino se pueda adelantar, creo que se relras.-.ría mucho, y aun 
en mi juicio és imposible hacer lo que se propone según el Beglam: nía. 
Por mas que el Estamento para sus trabajos parliculare^ haya considerado 
dividido el proyecto sobre pyesupiu-slos cu lanías pártes, esta considera- 
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món es privada ó inleridr . por decirlo asi; pero ¿cómo en sus relaciones 
con d otro Estamento ha de faltar á lo que dispone la lev . y le ha de en
viar parle del capílulo i.° de un proyecto que ha presentado al Gobierno? 
No se puede hacer esto; nosotros para examinar los presupuestos con mes 
detenimiento, hunos hecho las divisiones que nos han parecido com «■ 
urentes: pero esto, re¡)ilo, no pasa de una medida inferior, pues respecto 
del otro Estamento es un solo proyecto de ley : de con-ignieüle me pa
rece <pie no se debe admitir la proposición presentada »

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á votación, y fue 
desaprobada la proposición referida. , .

El Estamento quedó enterado de una comunicación del Gobierno he
cha por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros , en que participaba 
que en la petición presentada por el Estamento de Síes Procuradores 
subre la navegación del Duero, S M. se habla dignado poner de su Real 
mano : moni taré examinarla, y determinaré lo conveniente ,

El Sr. Ishirix: «Se íne permitirá (pie me dirija al Sr. Seerclario del 
Interior, pues los que no tenemos olio punto de comunicación con el 
Ministerio, necesitamos verificarlo aquí para poder rcs| onder a las pie- 
gunlas <|uc se nos hacen de nuestras provincias. El Estamento elevó una • 
petición á S. M. para que cesasen los privilegios cbnctididos á las Nuevas 
poblaciones de Sierra-Morena por la Carta Puebla : el Gobierno la tiene 
en «u poder; y dado caso qde S M. se digne acceder á ella . debería sa
ber si la resolución será general, y comprenderá á otras poblaciones, ta 1 
como la villa de Prado del Rey . en la provincia de Cádiz. Desearía que 
el Sr. Ministro contestase á esto para qtié no haya que hacer una nueva
pelicioh.»

(Sr continuará.)

BARCELONA.
La Sra. Revista-Mensajero, ó como se llame la venerable 

dueña, critica el estilo de un articulo del I apor, sin duda 
por el desplacer que le causan las doctrinas y la cónsecueu- 
’cia que manifiesta este periódico. Mejor baria en citarle en 
los varios que le roba, (i) pues parece pulla que una dama 
que sabe tanto como la Revista-Mensajero, ó un galan que , 
según ya manifestamos en diversas ocasiones, escribe tan 
peinado y correcto como el Mensajero-Revista, se atavíe con 
nuestros humildes despojos. Cuando era Revista consecuente 
y simple calificaba de escelentes los artículos del propio au
tor; después que fue inconsecuente y compuesta quiere echar
la de graciosita y chusca para criticarlos. A no lo decimos 
porque su aprobación nos halagase entonces ni su desaproba
ción nos apesadumbre ahora, sino por la estrañeza de que á 
ello se atreva al mismo tiempo que no muestra empacho eri 
cambiar de colores, ni maldito el rubor en lucir como pro
pios los partos periodísticos del mismo que quisiera descon
ceptuar.

Como reimprime el discurso que desaprueba y su lenguaje 
es nuestra mejor defensa, no hay para qué demostrar la va
ciedad de sus Cargos, sino darla otra leccíoncita tomando 
por tema cualquiera cláusula del que planta por encabeza
miento al mismo número; pues seria cosa de nunca acabar 
el meternos en el mare-magnuui de sus interminables series.

Empieza dando consejos de c w v yVaü no dómine á un escri
tor de la Abeja, y dícele en seguida que toda ley supone un 
precepto esjbrzado con la autoridad y el poder que le hace 
responsable, y ó impide la desobediencia ó castiga d quien 
desobedece.
. ¿ Es posible que el periódico que así escribe se atreva á 
dar lecciones á nadie? ¿Qué son sus discursos mas que un 
tejido de lugares comunes esplanados con esa falta de régi
men, y ese desaliño y llaneza verdaderamente escuderiles ? 
Adelanté.

¿Qué es libertad civil, según el mismo discurso de la Re
vista? Libertad civil, señores, es que solo por ciertas fór
mulas legales tenga que obedecer el gobernado la voluntad 
del gobernante. Y vean Vds. ahí una perogrullada espresada 
en escelente sintaxis.

Todo lo remedia, sin embargo, añadiendo con una gra
vedad querebienta, que es v e r d a d  que se han desechado teo
rías falsas; pero ha sido para sustituirles otras ma s v e r d a 
d e r a s . al parecer de una generación ma s  ilustrada. De suer
te, amigo lector, que las teorías que se han admitido son 
mas verdaderas que las falsas-, verdad recóndita y sublime 
que no hubiera desentrañado el mismo Aristóteles aunque 
resucitara para solo ello. Consuela no obstante eso de que 
se hayan sustituido al parecer de una generación mas ilus
trada, por mas que ignoremos de qué generación se trata, ni 
si ese al parecer querrá decir según el dictamen de la tal.

La Revista con todo, nos acusa de almivarados, vaporosos 
y poéticos-, pero preferimos la rectitud de nuestras doctrinas 
á sus teorías de quita y pon, y la vehemencia |de la imagina
ción a su bar! a a gramática y desaliñado pincel. No obstan
te es fuerza convenir para hacer justicia (lo primero de todo 
la conciencia) que donde se manifiesta sublime, inspirada 
y fecunda es en la amena y perdurable letanía de sus pro
clamas ó advertencias para anunciar su desinterés, su opu
lencia y sus mejoras.

BOsOUKJ > UEI. FUME To OOR SE NOTA EN Ls PROVINCIA DE BARGE- 

! LONA BAJO IOS A«SP:ClOS DE SU ACTUAL GOBERNADOR CIVIL. 

I/lrticido séptimo.
CAMINOS Y CANALES.

Estos dos objetos s II sin duda alguna los mas importantes de 
;! ota Pioviucia. «Se ha indicado que las tierras llanas están espues- 

j (i) Y para no dejar de producir algunos ejemplos, así francamente lo 
’ ejecuta con nuestras arleqniiuidn*. así lo hizo con nuestros artículos de 
i introducción á los Vapores de 5 de enero y 4 de febrero de este año , y 

asi lo practica hasta en los mismos números que nos 11 garun el sábado 
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tasa sequío, dijo sobre ellos á S. M. el Sr. Goberuador civil, y ¡I 
que para dar impulse á las manufacturas hay varios proyectos de 'i 
emplear el poderoso agente del vapor para ahorrar brazos y los 1 
jornales que son consiguientes. El combustible ya no se encuentra ■ 
en esta Provincia, sino en las montañas , desde donde no es fácil 
traerlo á los puntos en que mas se necesita sino hay caminos, car- ' 
reteras ó cansíes. La conducción misma del carbón mineral no es 
practicable si no se abre un camino para carros, y asn si fuese dable 
un camino de hierro. Bien sabido es que estos, á pesar de ser tan 
costosos, al cabo vienen á resultar económicos, porque duran mas, 
y porque por medio del vapor mismo se pueden arrastrar pesos 
enormes. Así podrá resultar algún dia en esta Provincia si, como | 
espero, llegan á wsplotarse las minas de carbón de las cercanías ¡ 
de Rip«>ll y Villafranca. Dos trecho» cortos de camino de hierro 
comunicarian la vida á dichas minas, darían combustible abun
dante á poblaciones crecidas, y desde luego á las manufacture
ras. Entretanto que á beneficio de la paz y de la ciega confianza 
en la protección del Gobierno, salen á circular en esta líuea lo-» 
pocos capitales que han quedado después de $5 años de guerra y 
oscilaciones políticas en Europa y América , se ha tenido que ape- ■ 
lará otros medios. En junio tíkim > se proyectó una carretera desde i 
Barcelona á Vich, la que es de sumo interés, porque atraviesa tro- ■ 
zos de titira en que hay bastante tráfico con esta Capital, y aun 
cmi pueblos laterales de la Marina y el Vallés. Además, es camino ' 
que puede escitar la formación de muchas hijuelas, ó sean sendas 
trasversales. Convencido de esta conveniencia general , y para 
proporcionar trabajo á muchos honrosos brazos que deseaban su 
plir la fatiga del azadón ó laya al del taller y lanzadera, se comen- j 
zó la abertura de esta carretera bajo la dirección de una Comisión | 
compuesta de personas inteligentes y zelosas , conocedoras del 
terreno y de virtudes cívicas bien acreditadas.) Con esta Jun
ta que presido, y de acuerdo can el señor Capitán general que 
zdosamente promueve iguales proyectos beneficiosos á la Provin
cia y á los infelices privados de trabajo , se han hecho ya 12.io 3 
varas de carretera con solidez y hermosura, dirigida científicamon- 
te por el ingeniero civilD. Vicente Zulueta, á cuyos conocimieulps 
y actividad se debe lá ejecución de esta obra. Lh'gan.lo ya á Mon
eada el camino de que hablamos, empiexa á escit-arse el deseo de lo.» 
pueblos colaterales, que aprovechándose de este primer trozo, cumo 
si dijéramos base , quieran continuarle «•u ramales hacia sus ho
gares. Tarrasa , villa de consideración por su industria y capitales, 
está deseando tener su carretera y se han ya admitido por la Junta 
de este nombre las propuestas de sus vecinos. Están tomadas las 
nivelaciones , formado el croquis, y aprobada la linea por donde 
ha de pasar esta trasversal. Tocará las cwcanías ríe Sabadeil, pue
blo también de manufacturas de lana y algodón, y pueblo que está 
en continua comunicación eon esta Ciudad y con la villa de Tart a 
sa. Los beneficios que resultarán inmediatamente de e$ta carretera 
son inesplicables, por la sola conducción de las materias en bruto 
que necesitan ambos pueblos : ahorrará miles de reales hecha en 
carruaje. Lo¿ comisionados de Tarrasa ofrecen construir á lo me
nos una tercera parte de las tres leguas que dista Moneada de di
cha villa ,' y la Junta está bastante inclinada á proporcionar los 
fondos para el resto. Estos son escasos, provienen en parte de los 
que tenia el canal de Urge! , hoy dia suspettso , y de algunos pe
queños arbitrios que se adoptaron por precisa necesidad para em
plear las gentes que por el cólera de esta Ciudad quedaban sin 
trabajo, y que sin medios de subsistir peligraba se fuesed á la fac
ción para comer robando v talando. La carretera pues de Tarrasa 
se va á comenzar luego. La directa que debe subir á Vich tam
bién continuará, porque están acordes los comisionados de los puv- 
blos poi donde ha de pasar, y solo falta arreglar el presupuesto v 
manera menos gravosa de cubrirlo. '

Espero que S. M. se dignará librar para esta empresa alguna 
parte de la suma destinada á estas obras , la que unida á los es- 
íiurzos de los pueblos, podrá bastar ó á lo menos cooperar á b 
conclusión de ellas. Si llega á Vich sucederá lo que está sucedien
do ahora con Tarrasa , esto es, que los pueblos de Ripoll y Olot 
se animarán á aprovecharse de la carretera que tanto se habrá 
••cercado á sus términos , y asi insensiblemente irá aumentando 
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este poderosísimo medio de estender la riqueza y la civilización 
en Cataluña. También se es á delineando otra carretera de las 
que S. M. se dignó aprobar en a tde noviembre liltimo, cual es la 
de Menresa á Berga. Precisamente esta villa en h momaña se ha 
entregado escliisivamente á los trji.ios de empesas ó algod m blan
co. Son continua» las recua» <pie b ij m y suben de allí á esta Ciu 
dad trayendo tejidos y subiendo algodones en rama, empleando 
cerca de tres jornadas para cada viaje ósea toda la semana para ha
cerlo. L t carretera de Berga á Mauresa acortará en primer lugar la 
distancia, y en segundo hará una mitad á lo menos mas barata 
la conducción. Las villas de .Sallent y Balcrrcny que están en el in- 
termedm, reportarán muchos bienes, especialmente la última que 
tiene seis ó siete manufacturas de algodón ya establecidas, y ade
más centenares de cargas de vino sobrante, que habiendo carre
tera hácia Berga y partido de Llusanés alcanzarán segura salida 
con beneficio del consumidor y del cosechero. Así es como los 
pueblos pagan gustosos couUib mionvs y arbitrios, al palpar las 
ventajas de un Gobierno paternal que les facilita los medios Je ga
nar, gozar y progresar. La ciudad de Mauresa, que estando en
clavada en el centro de la antigua Cataluña , y al estremo de la de 
Barcelona, es un pueblo qu*.- por sus buenas tierras regadas y por 
Lis grandes manufacturas de sedería, algodón y lana , tiene mucho 
qu* importar y extraer, clama hace 3o años por una carretera que 
la ponga en contacto con Cervera y Vich, distante de las dos SÓ- 
bre diez leguas de terreno montuoso, pero no inaccesible. Esta 
carretera trasversal ha sido proyectada y aprobada por ios go- 
bieiuos anteriores al actual de S. M. ; mas circunstancias de guer
ra y de disensión política la han siempre entorpeeidó. Actualmente 
esta concedido que se abra una parte de ella, esto es, de Mauresa á 
Aich , a Cardona, á Solsona , á Igualada, y á esta Ciudad. La Jun
ta no pierde de vista ninguno de estos trozos , pero da la preferen
cia por el pronto al remate de la porción que media desde el Bruch 
á las cercanías de Caslell-Galí, que es como cosa de una legua y 
media. Pasan los carros por este camino y corre el coche-diligen
cia que anda de Mauresa al Bruch todos los dias sin estar entera
mente consolidado. La Junta activa su conclusión , y entonces ya 
hay mayor incentivo paia comenzar con mas ardor la de Berga cu 
yos concurrentes sacarán también ventaja de esta mejora. La otra 
purciou desde Mauresa á Vich igualmente urge, porque es mucho 
el consumo de vino que se hace en el último pueblo procedente 
de los de Sallent, Cabrianas, Artes, Aviñó y Caldés situados so
bre ó al lado del camino intermedio a Mauresa. También es in
calculable el ahorro que esta carretera de solo ocho leguas de largo 
cansaría ¿ cosecheros y consumidores de los dos estremos. Muya, 
que está en la mitad de la distaucia cuenta 5o, y mas caballerías 
ludus los días en sus mesones que hacen un gasto de 400, ó mas 
reales para un acarreo que en ruedas se haría cu cuatro cairos y 
cuatro carreteros. Este es un resultado de mucho provecho, por
que es sabido que el ahorro de gastos abarata el género v aumenta 
su consumo.

La hijuela de Cardona á Mauresa no es de menos importancia, 
en tazón a que la sal de piedra, tan rica y abundante que se en
cuentra en la primera , y dv que se hace lauto consumo cu el in- 
teriur de lodo el Principado, fuera de mas fácil conducción si se 
podían traer á Mauresa los acopios en carros,y de allí distribuirse 
en los puulos donde se consume, ó por carros también, ó por me
dio de caballerías en los costados de las lineas carreteras. La renta 
de ¡a sal es de bastante consideración, y el abaratar su acarreo au
mentara considerablemente el producto. La Junta lo conoce y lo 
palpa ; pero tiene que ahogar sus mejores deseos fallándole fundos. 
¡Que bella oportunidad la presente si tuviera algunos con que co
menzar estas indicadas y aprobadas carreteras en que se daría ocu
pación útil á muchos ociosos que pueden volverse infieles al Trono! 
La Junta de carreteras si obtuviese uua suma alzada del Gobierno 
abriría empréstitos, y con estos y algún portazgo pudieran empren
derse desde luego los ti es trozos. Además se toman noticias y se 
forma espediente para otra carretera desde esta á Villaniuva y 
Geltrú por las Costas de Garraf. Es camino que acortaría In dis
tancia de estos dos pueblos mercaiitiles , puesto que se podría ha
cer el viaje de ida y vuelta en un sulo dia, lo que abura es casi

!| doble, habiendo de salir á Villafranca del Panadés, sí quieren los 
i transeúntes andar ei ruedas. También se piensa continuar la car
. retera que pronto miará consolidada de Villanueva á Villafranca .

hácia la villa de Igmlada, y de allí á Calaf; con cuya tiavtsía los 
p pueblus de la montaña que consumen pesca salada, arroz y otros 
i, artículos de la marinase comuuicarán mejor con Villanueva, por

. que es punto mas inmediat) que el de este puerto , y además ac
cesible á lodás horas no habiendo murallas y puertas como aquí. 

: Facilita mucho la espedicion de los viajes la libertad de comen-
¿arlos y acabarlos á las horas que place. Otras obra» se proyectan 
en ésta Provincia, tai como el puente de Olesa y el abrir comunica- 
cioa con Tarrasa por carretera en línea recta. Entonces las lanas que 
vienen de Castilla y se elaboran en lus citados pueblos, y en mayor 
abundancia en Tarrasa, no tendrán que hacer un rodeo de 7 "á 8 

|| leguas subiendo por la riera de Rubí, en donde es frccuenihimo 
: quedarse estacados los carros, por no ser sólido el pavimento. En 

i| cuanto á obras públicas , algunas de ellas de ornato y de diversión, 
r; n<> me estenderé cuanto quisiera, porque es necesario venir á esta

C p tal para conocer su afición á tod-, lo bueno en esta parte. La 
i¡ grande plaza de Palacio es una empresa que embellece imtable- 
I! mente aquel ya hermoso sitio : se levanta una manzana de casas , 
j| que además de ser de elegante construcción, forma un ángulo qué 
¡i acaba de hacer el cuadro de que son parte el Palacio del Capitán 
l| general, la Real Aduana y la Casa Lonja (1). Cuando se reuna á 
>1 estos cuatro edificios la puerta de Mar, que completará el todo de 
/ la plaza, no tendrá Barcelona que envidiar nada en belleza y 
,, alegre aspecto á la mejor de las capitales de otros reinos. Fuera de 

¡ la puerta de Mar, a un lado de la Barceloneia, se ha construido un । estenso circo para corrida de toros y carrera de caballos. Es obra 
i sólida, grandiosa, y que dejará un beneficio á la Casa de Caridad; 
i porque los empresarios dentro del término de algunos años ceden । el establecimiento á ella ; y así se consigue , uniendo el interés 

público cutí el privado, que se hagan obras públicas de ornato v 
provecho sin gravámen de nadie. También se adorna este sitio 
fermando un hermoso paseo con arbolado desde 11 misma puerta 
del Mar al fuerte de D. Cáelos, por el lado izquierdo del toril. Se 
ha mejorado muchísimo el paseo llamado de la Rambla , que tanto 
desahogo proporciona á los vecinos de Barcelona, estando situado 
en medio de la peblacion, y tocando en sus dos estremos las mura • 
lias de mar y tierra.

Ultimamente, se están concluyendo dos magnificas aceras de á 
dos varas de ancho cada una en ¡a calle llamada de Giacia , estra- 
muros de la Ciudad, y al estremo del paseo del mismo nombre. Con 
esta mejora, en un barrio tan inmediato á las murallas, se consigue 
una prolongación de la capital misma , cuyos vecinos ahora con el 
cómodo paseo y buen piso de la calle de Gracia , salen á respirar el 
aire puro d-l campo sin la menor fatiga , porque todo es llano por 
un trecho de mas de media legua (2).
' En cuanto á canales solo se proyecta el de Mauresa á esta ciu
dad para riego, y acaso navegación en ciertos meses del año en que 

j las aguas del rio Cardmer son mas abundantes. También se ha pen- । sado en sangrar el Llobregát á cierta altura, desde la cual pudiera 
t venir el agua á las faldas de Sarria y Gracia, pro^rcionar saltos á 

alguna manufactura, y meterse luego en la ciudad, donde corrien
do por los sumideros acabaría de dar á ella todo el aseo de que 
es susceptible.

Es proyecto que en tiempos tranquilos puede realizarse fácil
mente ponpie sobrarían capitalistas manufactureros que compra
rían los saltos que bastaran para mover la máquina que dentro de 
la ciudad solo puede verificarse con brazos, que es espediente cos
toso, ó con el vapor que es muy incómodo. La Policía urbana 
recomienda en todos los pueblos crecidos, como Barcelona, la tras
lación de toda manufactura vasta al campo en donde ni el humo 
ni el ruido incomodan.

(1) Débese la construcción Je esta plaia al zelo y al patriotismo del Sr. marqués del 
Valle de Rivas. El nombro á los dignos vocales de la Juata que tanto apresura y embe
llece su progreso , y él ha representado á S. M. para que no sufra retardo. La nueva mu
ralla se construye bajo la dirección del acreditado ingeniero Ü. Juan de la Vera.

(2) Esta insigne mejora se debe á le actividad y sumo desinterés del Sr. Teniente de 
rey de esta [daza el Sr. D. Joaquín Ayerve.
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Alcance.
CORREO ESTRANJERO.

Según el True-Sun, parece que el 24 se celebró en 
■ Londres un consejo de gabinete, en el cual se trató 
. de los asuntos de España y Portugal.

GACETIN.
EFEMERIDES.

\ de moyo.
Año .585. Quinto concilio general celebrado en 

Gonstanlinopla. — 1471. Batalla de Tewkesburg.— 
1747. Restablecimiento del Estaluderato en Holanda. 
— »799- Muerte de Tipou-Sahel, sultán de Missore.

Embarcacioines entrabas en Cáilit desde el 17 kanta el 
20 de abril.

Dij 17.—Bergantín español Paquete de Villa- 
nueva, D. 1'élixBoada, de la Habana en 07 con azú
car , añil y miel, á 1). Angel María Castrisiones. 
Queche ídem Florencia, Manuel Erquiaga, de Suan- 
ces y la Requejada en 15 con trigo, á D. Luis Fran
cisco Gardeazabal. Entraron ayer. Han entrado las 
embarcaciones siguientes : Anoche el bergantin-go- 
Icta español Blóisa, (a) La Corza, D. Antonio Bon- 
matí, déla Habana en 45 con azúcar y tabaco, á 
D. José Bonmati. Bergantín-goleta idem Andaluz. 
D. Manad Rodríguez, de Trinidad de Cuba en 45 
con azúcar y caoba, a D. Julián Vega. Polacra-go- 
leta idem la Rosita. Ratnon Franco, del Carril en 
12 con frijoles, huevos, becerrillos y maiz, á Don 
Pedro Felipe del Campo. Bergantín francés Zephe- 
line , Antoine Loumay , de Burdeos en 16 con mer
cerías para Géuova, á D. Angel Gazzino. Hoy el ber

gantín español S. Antonio, (a) el Veloz, D. Anto
nio Narinaga, déla Habana y Matanzas en 45 con 
azúcar y tabaco, á D. Pedro Martínez. Bergantín 
idem la Economía, D. Rafael Cerda , de la Habana 
en 45 con azúcar, hierro y cubre viejo, á D. Lo- 
renio Nicolás Mendaro. Lugre idem los Dos Amigos. 
D. José Antonio de Andicoechea, de Trinidad de 
Cuba en 5o con azúcar, á dicho Martinez. Bergan- 
tin-polacra griego Temistocles , Nicolás Basilio Chi- 
ni, de Lisboa en 7 con trigo, á los señores Van Herck 
hermanos. Y 4 buques mas españoles de la costa. Al 
SO. se descubre un buque de cruz. Pasan al Estre
cho dos bergantines , un bergantín goleta y uaa go
leta , y á Saulúcar un quechemarin. Han salido : 4 
ingleses y 4 españoles. — diento S. fresquito.

Día 18. —Han entrado las embarcaciones siguien
tes. Quechemarin español Ntra. Sra. del Carmen, 
Manuel de Rentería , de Ayamonte en 1 en lastre , á 
D. José Antonio Riculfi. Faluchoidem Sta. Bárbara, 
Antonio Llovet, de Gibraltar en 2 con trigo, á los 
señores La Cave y Echecopar. Un berganlin-golela, 
una polacra-golela del O. , y tres embarcaciones me
nores de levante , españoles. Pasó al O. un diate, y 
al estrecho un bergantín.

Dia 20. — Berganlin-golefa español Ntra. Sra. del 
Cármen-, Agustín de Torrontegui , de Santander en 
15 con trigo, á D. Pedro del Corral y Puente. —

Entró el dia 18. Han entrado : Barco pa<[ucte in
glés (de vapor) African , el teniente West, de Corfú, 
.Malla y Gibraltar en 12 horas con correspondencia. 
1 tres laúdes españoles de levante. Quedan á sola
ventó dos bergantines, lian salido : El barco espa
ñol (de vapor) Coriano, para Saulúcar y Sevilla. Y 
un quechemarin idem, para el O.

Habiéndose retardado, por causa de los ma
los tiempos la llegada del paquete de vapor el 
Balear, verificará hoy lúues 4 del corriente á las 
cuatro de la tarde el viaje á Palma que debió 
hacer el dia 2. Lo'que se avisa al público para 
su inteligencia.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas el dia de aya .
Mercantes españolas.— De Cullera en 2 dias, 

el laúd S. Lorenzo, de 17 toneladas , su patrón 
Pedro Lorenzo , con naranjas. De Soller en 2 
dias, el laúd S. Antonio, de 22 toneladas, su 
patrón Jaime Salieras , con aceite y limones. 
De Palma en Mallorca en 21 horas , el paquete 
de vapor el Balear , su capitán D. Antonio Ba- 
laguer, con la correspondencia. De Suances en 

20. dias , el bergantin Antonia Lt opolda , de 68 
toneladas, su capilan Agustín Balanda, con trigo 
á D. Miguel Elias y sobrino. De la Coruña, Vigo 
y Málaga en 20 dias , el místico Aguila , do 86 
toneladas, su patrón Gerónimo Millet, con trigo 
y vidrios. De Matanzas en 46 dias , el místico 
S. Pedro , de 51 toneladas , su capilan Pedro 
Manan , con azúcar. De Almería , Cartagena y 
Tarragona en ¡6 dias, el queche Despejado , 
de 40 toneladas , su patrón Juan Sala , con es- 
parlería y plomo. Además 1 buques de la costa 
de esta Provincia , cou vino.

Teatro.
El Grabador de Ostende y caballero Boyardo; 

comedia en 5 actos, y en prosa, la cual por la 
belleza de sus situaciones, interesa vivamente 
la curiosidad de los espectadores , y la hacen 
digna de la común aceptación. Intermedio de 
baile ; dando fin con un di vertido sainete.

A las 7 y media.
Nota.Se está ensayando, para ponerse en es

cena á la mayor brevedad, la comedia nueva tra
ducida del francés Berton ó los efectos de una 
conspiración.

BARCELONA.
Impr e n t a  d e M. Riv a d e n e y r a  y  Ca.

M.C.D. 2022


